
 

 
 

Verbal de Simulación 2019-00872 

 

Bogotá D C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

ANTECEDENTES: 

 

La parte demandante allegó diligencias de notificación. 

 

De otro lado, como quiera que por auto de esta misma fecha se concedió amparo de pobreza 

a la demandante, se resolverá sobre la medida cautelar solicitada. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Verificadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que las actividades de 

notificación no pueden ser tenidas en cuenta, como quiera que la parte demandante con su escrito 

de fecha 20 de enero de 2.020 (fl 57), no allegó la notificación del artículo 291 del C.G.P., pues 

únicamente aportó la certificación de entrega, motivo por el cual, no es posible corroborar que la 

información que se le puso conocimiento a la parte demandada corresponda a los datos del proceso 

y por ende tampoco resultaría posible aceptar la notificación del artículo 292 de la obra procesal. 

 

Así las cosas, previo a tener en cuenta las diligencias de notificación, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria, allegue la notificación personal que remitió 

el día 16 de enero de 2.020 con la guía 700031672769 debidamente cotejada y sellada por la 

empresa postal, tal como lo establece el inciso 4, numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., so pena de 

no tenerlas en cuenta. Dicho documentos deberá ser remitido de manera electrónica. 

 

De otro lado, en atención a la expedición del Decreto 806 de 2.020, la parte demandante 

deberá proceder a efectuar a poner en conocimiento de la parte demandada, la existencia del 

presente asunto conforme a lo allí establecido y con las prevenciones de dicha norma, remitiendo 

además del escrito de demanda y anexos, copia del auto admisorio. 

 

Lo anterior, se debe cumplir una vez haya impartido el trámite correspondiente al oficio 

con el que se ordenó la inscripción de la demanda, lo cual deberá acreditar de forma electrónica a 

este Despacho dentro del término de cinco (5) días posteriores a ello.   

 

Ahora bien, como quiera que el artículo 154 del C.G.P., establece que la persona amparada 

por pobre se encuentra relevada del pago de cauciones, se considera procedente ordenar la 



 

 
 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-103731 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos – Zona Centro. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50C-103731, líbrese 

los oficios comunicando la orden anterior a la oficina de registro de Instrumentos públicos – Zona 

Centro. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Juez, 

 

ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2.020 

 

Oscar Mauricio Ordoñez Rojas 

Secretario 

MAVT               
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE  
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Contestación demanda Declarativa por simulación No. 23019-0872

FERNANDO ANTONIO GONZALEZ BUSTAMANTE <fergonza6@gmail.com>
Jue 2/07/2020 10:58 AM
Para:  Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenos días. Adjunto me permito enviar contestación a la demanda No. 2019-0872 Declarativa por
Simulación adelantada por la señora Angee Roxana Pinzón Merchan en contra de los señores Hernán
Pineda Marín y Oscar Fernando Pineda Marín, siendo éste último mi prohijado.  Mil gracias.
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Contestación Demanda y presentación Excepciones Previas Proceso 2018-00872-00
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Señores 
JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

REF PROCESO No 2019-00872-00
Demandante: ANGEE ROXANA PINZÓN
Demandado: HENRY PINEDA MARÓN

Respetados Señores:

Adjunto allego sendas carpetas contentivas de la contestación de la Demanda y presentación de
excepciones previas dentro del proceso de la referencia

Gracias

EDGAR IVÁN GONZÁLEZ BUSTAMANTE
Abogado

















































La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200715200631915103 Nro Matrícula: 50C-103731
Pagina 1

Impreso el 15 de Julio de 2020 a las 11:07:07 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-08-1972  RADICACIÓN: 1967-053958  CON: DOCUMENTO  DE: 15-12-1967

CODIGO CATASTRAL: AAA0072TCYXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION ,QUE LINDA ASI,NORTE: EL LOTE38 DE LA URBANIZACION "LA FAVORITA" QUE FUE DE MANUEL J.PE/A,OCCIDENTE: LA

CARRERA 16.ORIENTE: CON EL LOTE 35 DE PROPIEDAD DE FILEMON ZARATE,Y SUR: CON EL LOTE 40 DE PROPIEDAD DE EFRAIN

CORREA.(CABIDA NO CONSTA). ==================

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 16 17 10 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 16 17-10 URBANIZACION "LA FAVORITA"
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-01-1945 Radicación:

Doc: ESCRITURA 39 del 04-01-1945  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAVILA MARCO A.      
A: MEDINA C. DELASCOR  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-04-1953 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1491 del 27-03-1953  NOTARIA 4. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 102 PERMUTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA C. DELASCAR      
A: MEDINA ORDO/EZ DE RODRIGUEZ MATILDE  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-12-1972 Radicación: 72081294

Doc: ESCRITURA 6924 del 11-12-1972  NOTARIA 4. de BOGOTA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA DE RODRIGUEZ MATILDE  CC# 20250675     
A: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $21,700,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     

A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258 DEL 96. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-10-1998 Radicación: 1998-89265

Doc: ESCRITURA 5258 del 22-09-1998  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA D..C VALOR ACTO: $10,000,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22604

Doc: ESCRITURA 1002 del 31-05-2000  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767     
DE: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456     
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X   50% 
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A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X   50% 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22608

Doc: ESCRITURA 2071 del 30-10-2000  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 1002 DEL 31-05-2000 NOTARIA DECIMA DE BOGOTA, EN CUANTO A LOS LINDEROS DE

LOS INMUEBLES MATRICULAS 050-1191470, 500381 Y 103731. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22609

Doc: ESCRITURA 499 del 28-03-2001  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 1002 DEL 31-05-2000, CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-07-2005 Radicación: 2005-65609

Doc: ESCRITURA 2283 del 14-06-2005  NOTARIA 54 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $83,392,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767     
DE: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456     
A: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651 X   (MENOR DE EDAD) 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-07-2005 Radicación: 2005-65609

Doc: ESCRITURA 2283 del 14-06-2005  NOTARIA 54 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ VILLAMIL OLGA LUCIA  CC# 52011645 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-02-2011 Radicación: 2011-12979

Doc: ESCRITURA 4201 del 23-12-2010  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE USUFRCUTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200715200631915103 Nro Matrícula: 50C-103731
Pagina 4

Impreso el 15 de Julio de 2020 a las 11:07:07 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: RODRIGUEZ VILLAMIL OLGA LUCIA  CC# 52011645     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 14-02-2011 Radicación: 2011-12979

Doc: ESCRITURA 4201 del 23-12-2010  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $53,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651     
A: CARO CALDERON YEIMEN  CC# 52544764 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 22-12-2011 Radicación: 2011-122186

Doc: ESCRITURA 2879 del 12-12-2011  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $61,269,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651     
A: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 07-03-2013 Radicación: 2013-20455

Doc: ESCRITURA 241 del 27-02-2013  NOTARIA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $96,200,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARO CALDERON YEIMEN  CC# 52544764     
A: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 04-09-2017 Radicación: 2017-68183

Doc: OFICIO 44846 del 28-08-2017  SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARATORIA DE BIEN INMUEBLE DE INTERES CULTURAL NUMERAL 1.2 ART. 7 DE LA LEY 1185 DE 2008: 0357 DECLARATORIA

DE BIEN INMUEBLE DE INTERES CULTURAL NUMERAL 1.2 ART. 7 DE LA LEY 1185 DE 2008 RESOLUCION 1159 DE 28-12-2007. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE PLANEACION. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 26-09-2019 Radicación: 2019-79395

Doc: ESCRITURA 2678 del 09-09-2019  NOTARIA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $555,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648     
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A: PINEDA MARIN OSCAR FERNANDO  CC# 10011250 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2012-876 Fecha: 27-01-2012

EN PERSONA SE EXCLUYE A: FABIO FONSECA PARRA Y A EMILSE RAMIREZ RODRIGUEZ Y SE INCLUYE A HENRY PINEDA

MARIN/JSC.AUXDEL55.C2012-876
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-313228            FECHA: 15-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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RE: AUTO PROCESO 2019-00872

Gustavo Poveda <gustavopovedamedina@hotmail.com>
Mié 15/07/2020 12:52 PM
Para:  Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ANGEE ROXANA PINZON <roxana8630@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (12 MB)
Anexos solicitados proceso 2019-872 en auto del 15 de julio de 2020 Verbal de Simulación.pdf; 2019-00872 AUTO 15 DE JULIO -
ORDENA INSCRIPCION DEMANDA - DEJAR APARTE.pdf; Certificado Libertad y Tradición No 50C-103731.pdf;

Buenas Tardes

Doctor
Oscar Mauricio Ordoñez Roa
Secretario Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá

Con la celeridad que amerita el requerimiento del auto calendado el día de hoy adjunto las dos
no�ficaciones personales ar�culo 291 CGP enviadas el día 16 de enero del presente año y recibidas
mediante correo cer�ficado el día 17 de enero. 

Radique las cer�ficaciones de entrega el día 20 de enero de 2020.Adjunto las No�ficación ar�culo 291
CGP.

Adicional adjunto la no�ficación del 292 CGP por aviso del 24 de febrero de 2020 en donde se anexo el
auto admisorio de la demanda, copia completa de la demanda y CD con datos anteriormente
relacionados la cual fue recibida por los demandados.

Por úl�mo, anexo actualizado el cer�ficado de libertad y tradición del inmueble para que se realice la
respec�va inscripción de la demanda de simulación en el inmueble.

Doctor Oscar Mauricio, quisiera preguntarle si ustedes me envían el oficio para yo radicarlo
directamente en la oficina de instrumentos públicos de la zona centro acá en Bogotá y les envío ese
radicado o si por el contrario este trámite lo hace directamente el juzgado.

Debo no�ficar según el Decreto 806 de 2020 de nuevo a los demandantes así hayan recibido la
demanda, auto admisorio y anexos con la no�ficación del 292 CGP en debida forma.

Agradezco su atención.

Cordialmente

Gustavo Poveda
Abogado Parte Demandante 
3133364445.
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De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 10:23 a. m. 
Para: gustavopovedamedina@hotmail.com <gustavopovedamedina@hotmail.com> 
Asunto: RV: AUTO PROCESO 2019-00872
 

De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 10:22 a. m. 
Para: gustaopovedamedina@hotmail.com <gustaopovedamedina@hotmail.com> 
Asunto: AUTO PROCESO 2019-00872
 
Buen día Dr. Poveda

Por medio del presente, me permito no�ficar el auto calendado quince (15) de Julio de 2020.

Cordialmente,

Oscar Mauricio Ordóñez Rojas
   Secretario.
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NOTIFICACIÓN DEMANDA SIMULACIÓN ABSOLUTA PROCESO 2019-00872

Gustavo Poveda <gustavopovedamedina@hotmail.com>
Jue 24/09/2020 1:15 PM
Para:  Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
oscar.fernando.pineda.marin@gmail.com <oscar.fernando.pineda.marin@gmail.com>; henrypineda45@hotmail.com
<henrypineda45@hotmail.com>
CC:  ANGEE ROXANA PINZON <roxana8630@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (13 MB)
Notificación Proceso 2019-872 Simulación Absoluta Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá_compressed (1).pdf;

 Buenas Tardes 

Señores
Oscar Fernando Pineda Marín
Henry Pineda Marín
Demandados

Proceso 2019-872. Simulación Absoluta.
Demandante: Angee Roxana Pinzón Merchán
Demandados: Oscar Fernando Pineda Marín c.c. 10.011.250
                         Henry Pineda Marín c.c.10.023.648

Respetados Señores.

De conformidad al auto calendado 15 de julio de 2020 del Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá que ordeno la
no�ficación de la demanda de nuevo mediante los criterios del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, adjunto auto
admisorio de la demanda de fecha 15 de enero de 2020, demanda y anexos, no�ficaciones 291 y 292 C.G.P
debidamente cer�ficada su entrega por la empresa de correos Interrapidisimo.

Bajo la gravedad de juramento indico que las direcciones electrónicas de los demandados fueron encontradas en
la escritura pública 2678 del 09-09-2019 de la Notaria 36 del Circulo Notarial de Bogotá con la cual se efectuó la
compraventa simulada, al igual que se confirmaron sus correos en las denuncias ante Comisaria de Familia y
demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho y Disolución y Liquidación de la sociedad Patrimonial que
existen ante el señor Henrry Pineda Marín y como tes�go el señor Oscar Fernando Marín en la demanda de UMH.
Proceso 2019-1236 Juzgado 6 de Familia. 

Decreto 806 de 2020. Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de jus�cia, en el marco del

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Ar�culo 8. No�ficaciones personales. Las no�ficaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la

providencia respec�va como mensaje de datos a la dirección electrónica o si�o que suministre el interesado en que se realice la no�ficación,

sin necesidad del envío de previa citación o aviso �sico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el

mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la pe�ción, que la dirección

electrónica o si�o suministrado corresponde al u�lizado por la persona a no�ficar, informará la forma como la obtuvo y allegará las

evidencias correspondientes, par�cularmente las comunicaciones remi�das a la persona por no�ficar. La no�ficación personal se entenderá

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente

al de la no�ficación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o u�lizar sistemas de confirmación del recibo de los correos

electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se prac�có la no�ficación, la parte que se considere

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la
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providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los ar�culos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este

ar�culo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declara�vo,

declara�vo especial, monitorio, ejecu�vo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a pe�ción de parte, podrá solicitar

información de las direcciones electrónicas o si�os de la parte por no�ficar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias,

en�dades públicas o privadas, o u�lizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

Agradezco la atención prestada.

Doy por no�ficada la demanda a los demandados.

Cordialmente

Gustavo Poveda
Abogado Parte Demandante.
3133364445
gustavopovedamedina@hotmail.com 

De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 10:23 a. m. 
Para: gustavopovedamedina@hotmail.com <gustavopovedamedina@hotmail.com> 
Asunto: RV: AUTO PROCESO 2019-00872
 

De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 10:22 a. m. 
Para: gustaopovedamedina@hotmail.com <gustaopovedamedina@hotmail.com> 
Asunto: AUTO PROCESO 2019-00872
 
Buen día Dr. Poveda

Por medio del presente, me permito no�ficar el auto calendado quince (15) de Julio de 2020.

Cordialmente,

Oscar Mauricio Ordóñez Rojas
   Secretario.



Señor Juez 

Alfredo Martinez de la Hoz 
Juez Treinta y Tres (33) Civil del Circuito de Bogotá 

E.S.D. 
 

 
Ref: Proceso Verbal de Simulación Absoluta 

Demandante: Angee Roxana Pinzón Merchan 
Demandados: Henry Pineda Marín y Oscar Fernando Pineda Marín 

Radicación: 2019-00872-00 
Asunto: Reforma de la Demanda 

 

Gustavo Adolfo Poveda Medina, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, Identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado titulado en 

ejercicio, obrando mi condición de apoderado especial de Angee Roxana 

Pinzón Merchan, mayor de edad, domiciliada en Bogotá identificada con cédula 

de ciudadanía número con cedula de ciudadania No 1.015999.980, por medio 

del presebte escrito, acudo a su Despacho Señor Juez,para interponer, de 

conformidad a lo establecido en el articulo 93 de la Ley 1564 de 2012; para 

presentar a su consideración la presente Reforma de la demanda de la 

referencia, actuando como citados los señores Henry Pineda Marín y Oscar 

Fernando Pineda Marín, cédulas de ciudadanía número 10.023.648 y 

10.011.250 respectivamente quienes se encuentran residenciados y 

domiciliados en la ciudad, para que previo los trámites del proceso verbal, se 

hagan las siguientes declaraciones: 

Pretensiones 

 

Solicitamos al Despacho se sirva despachar favorablemente, las siguientes 

declaraciones y condenas. 

 

Primero.- Se declare que es simulado o ficticio absolutamente el negocio 

jurídico (Compraventa) verificado mediante la escritura pública 2678 del 09 de 

septiembre de 2019 en la Notaria 36 del Círculo de Bogotá mediante la cual 

Henry Pineda Marín vendio a su hermano Oscar Fernando Pineda Marín por 

el precio de Quinientos Cincuenta y Cinco Millones de Pesos ($555.000.000), 

como acción defraudatoria a la sociedad patrimonial Pineda-Pinzón. 

 

Segundo.- Que se ordene la cancelación de la escritura número 2678 del 9 de 

septiembre de 2019 Notaría 36 del Círculo de Bogotá y su posterior registro en 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Zona Centro en Bogotá. 

 

Tercera.- Se declare que fue simulado absolutamente el negocio jurídico 

verificado mediante la escritura pública número 2678 del 09 de septiembre de 

2019, Notaría 36 del círculo de Bogotá en la cual se vendió el ciento por ciento 

100% del inmueble con matrícula 50C-103731 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá al señor Oscar Fernando Pineda Marín. 

 



Cuarta.- Condenar a los demandados a restituir a la Sociedad Patrimonial en 

bien inmueble de matricula 50C-103731 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bogotá. 

 

Quinta.- Imponer al demandado Henry Pineda Marin por ánalogia, en favor de 

la “masa de bienes” de la indicada sociedad patrimonial, la sanción prevista en 

el artículo 1824 del Código Civil, según tasación de peritos, por haber distraído 

dolosamente de dicha masa el biene descrito en la primera pretensión. 

 

Sexta.- Condenar al señor Henry Pineda Marin a perder la porción a que 

pudieren tener derecho, en la liquidación de la sociedad patrimonial mencionada 

sobre el bien inmueble de matricula 50C-103731 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá. 

 

Séptima.- Ordenar a los demandados que restituyan, con su correspondiente 

actualización monetaria, a la masa de bienes de la sociedad patrimonial ilíquida 

formada entre Angee roxana Pinzón Merchan y Henry Pineda Marín las utilidades 

o frutos recibidos de los arrendamientos de los locales comerciales del inmuble 

de matricula 50C-103731 desde la fecha de la venta simuladas y hasta la 

sentencia definitiva. 

 

Octava.- Se le informe al Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, la cancelación 

de la escritura 2678 de 2019 de la Notaria 36 de Bogotá para que proceda a 

autorizar el embargo y secuestro del inmueble que pertenece a la sociedad 

patrimonial de la pareja Pinzón Pineda. 

 

Novena.- Oficiar a la Notaría Treinta y Seis (36) de Bogotá, para que tomen 

nota de la sentencia que se dicte y cancelen la escritura contentiva del referido 

negocio. 

 

Décima.- Que se condene a los demandados al pago de las costas del proceso 

y agencias en derecho. 

 

Hechos 

 

1. Mediante sentencia de primera instancia el 21 de septiembre de 2020 del 

Juzgado Sexto de Familia de Bogotá mediante expediente 110013110006-

2019-01236-00 profirio decisión en primera instancia del proceso verbal 

promovido por Angee Roxana Pinzón Mechán contra Henry Pineda 

Marin. 

 

2. La mentada decisión declaro que entre Angee Roxana Pinzón Mechán 

identificada con cedula de ciudadania No 1.015.999.983 y Henry Pineda 



Marin, portador de la cédula de ciudadania No 10.023.648, existió una 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, desde el 10 de septiembre de 2011 y 

hasta el 10 de julio de 2018, de acuerdo con lo discurrido en la aprte 

motiva de la providencia. 

 

3. Que como consecuencia de la renuncia a la prescipción, declarar que entre 

las citadas partes se formó una sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes desde el 10 de septiembre de 2011 y hasta el 10 de julio 

de 2018. 

 

4. El fallo del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá declaro disuelta y en 

estado de liquidación la sociedad patrimonial citada. 

 

5. Para el mes de diciembre de 2011, mi poderdante señora Angie 

Roxana Pinzón Merchan y el demandado señor Henry Pineda Marín 

compraron un derecho de cuota del 50% del inmueble ubicado en la 

Carrera 16 #17-10  urbanización la favorita en la ciudad Bogotá. 

 

6. Para el mes de marzo de 2013, mi poderdante señora Angie Roxana 

Pinzón Merchan y el demandado señor Henry Pineda Marín compraron 

el otro 50% derecho de cuota del inmueble ubicado en la carrera 16 #17- 

10 urbanización la favorita en la ciudad Bogotá. 

 

7. El inmueble se encuentra arrendado en locales comerciales y 

habitaciones. 

 

8. Del arriendo el demandado señor Henry Pineda Marín recibe la suma de 

6 millones de pesos mensuales ($6.000.000). 

 

9. El predio se encuentra identificado con número de matrícula 50C-10 37 

31. 

 

10.Para el mes de febrero del año 2019, la señora Angie Roxana Pinzón 

Merchan y el señor Henry Pineda Marín, quienes convivierón por cerca 

de ocho años de manera interrumpida deciden terminar su relación debido 

a las constantes infidelidades del señor Pineda Marín. 

 

11.Las partes señora Angie Roxana Pinzón Merchan y el señor Henry 

Pineda Marín el dia 10 de septiembre de 2019 firmarón un acuerdo 

privado entre compañeros permanentes en donde se comprometierón a 

“declarar, discolver y liquidar en debida forma de manera voluntaria la 

Unión Marital de Hecho y resolver la sociedad patrimonial dentro de los 

30 días de firmado este documento en la Notaria 4 de la ciudad de Bogota” 



 

12.El señor Henry Pineda Marín de manera soterrada y sin informarle a mi 

poderdante Angie Roxana Pinzón Merchan, realizó compraventa el 

pasado 26 de septiembre de 2019 mediante escritura pública 2678 del 

Círculo de Bogotá del inmueble ubicado en la Carrera 16 # 17-10 

urbanización la favorita la ciudad de Bogotá, sin informarle a mi 

poderdante a su hermano Oscar Fernando Pineda Marín, con cédula 

de ciudadanía número 10.011.250. 

 

13.El negocio jurídico verificado mediante la escritura pública número 2678 

del 9 de septiembre del año 2019 de la notaría 36 del Círculo de Bogotá 

es simulado de manera absoluta por la siguiente razones: 

 

a) El valor de la venta, esto es, la suma de Quinientos Cincuenta y Cinco 

Millones de Pesos ($555.000.000) lo cual es un valor simulado en pro 

de defraudar a la sociedad patrimonial habída consideración que el 

inmueble pertenece al patrimonio social de la señora Angee Roxana 

Pinzón Merchan y Henry Pineda Marín. 

b) La existencia de parentesco entre el vendedor Henry Pineda Marín y 

el comprador su hermano Oscar Fernando Pineda Marín, evidencia 

que el negocio no es real sino simulado o ficticio. 

c) El negocio fue realizado un dia antes 9 de septiembre de 2019  de que 

la pareja Pinzón-Pineda hayan acordado de mutuo acuerdo la 

declaración de la Unión Marital de Hecho y la disolución y liquidación 

de la sociedad patrimonial que los unia alrededor de ocho años en 

donde renunciarón a la prescripción para iniciar la declaración, 

disolución y liquidación de la Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial. 

d) El señor Oscar Fernando Pineda Marín, nunca pago el precio 

estipulado en la escritura pública de compraventa por valor de 

Quinientos Cincuenta y Cinco Millones de pesos ($555.000.000. 

millones de pesos.) 

e) El señor Oscar Fernando Pineda Marín, no declara renta ante la 

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

f) El señor Henry Pineda Marín nunca entregó el valor de Doscientos 

Setenta y Siete Millones Quinientos Mil Pesos ($277.500.000) a la 

señora Angee Roxana Pinzón Merchan, 50% de la presunta venta, 

que por derecho le asiste a mi prohijada. 

 

14. El 03 de noviembre de 2020 se admitio la apelación interpuesta por la 

parte demandada (Henry Pineda Marín), contra la sentencia proferida por 

el señor Juez Sexto de Familia de Bogotá el día veintiuno de septiembre 

de dos mil veinte, dentro del asunto referenciado. 



 

 

 

 

Registro de la Demanda 

 

Solicito se mantenga la medida de registro de esta demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-103731 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá en los términos y para los efectos de lo 

establecido los artículos 590 y 591 del código general del proceso. 

 

Fundamentos de Derecho 

 

Fundamento la presente reforma de la demanda en el articulo 93 del 

Código General del Proceso tanto lo dispuesto por los artículos 1524 y 

concordantes del código civil el artículo y 1478 ibídem, Artículo 29 del 

Código General del Proceso. 

 

La legitimación para la nulidad del contrato, no solo corresponde a las 

partes implicada, comprador o vendedor, sino también a cualquier tercero 

que le pueda perjudicar dicha compraventa simulada, como podría ser por 

ejemplo una compañera permante. 

 

En esto tipo de compraventas por simulación la dificultad está en acreditar 

la simulación, por ello, muchos Juzgados admiten acudir a pruebas 

indirectas o de indicios para acreditar que realmente no ha existido tal 

compraventa, tales como: 

 

• Existencia de parentesco o amistad entre las partes. 

• Inexistencia de prueba qua acredite el pago del precio. 

• Falta de ingresos del comprador para poder pagar el precio 

o inexistencia de dificultades económicas del vendedor. 

• Situación de insolvencia del vendedor y momento en el que se 

realiza la venta. 

• Situación de existencia de procesos de Declaración y Liquidación de 

Unión Marital de Hecho 

 

La compraventa simulada o ficticia es una de las prácticas defraudatorias 

más habituales entre particulares. El contrato de compraventa es aquel 

contrato mediante el cual se entrega un bien a cambio de un precio. El 

precio es un elemento esencial del contrato de compraventa. Cuando en 

un contrato de compraventa no hay precio o el precio es simulado, 

estamos ante una simulación absoluta del contrato, siendo dicho contrato 



nulo de pleno derecho. La simulación absoluta consiste en crear la 

apariencia de un contrato, pero, en verdad, no se desea que nazca y tenga 

vida jurídica.Muchas veces se hace una compraventa ficticía para evitar 

el embargo de bienes por la existencia de deudas o de una ejecución 

judicial, o defraudar derechos de una compañera permante que se 

encuentran declarados en la sociedad patrimonial. 

 

Sin embargo, un sector de la doctrina y la jurisprudencia ha entendido 

que la facultad de disposición del cónyuge o compañero permanente sobre 

los bienes gananciales que están a su nombre significa que ejerce un 

dominio absoluto sobre los mismos, lo cual no es cierto de ninguna 

manera porque tales potestades son una medida para colocar en un 

mismo plano de igualdad material los derechos de los esposos o 

compañeros permanentes y su capacidad de administración y disposición 

del patrimonio familiar, pero jamás una especie de régimen de separación 

de bienes sin responsabilidad frente al cónyuge o compañero defraudado. 

 

No puede pensarse, entonces, que la facultad que adquiere cada 

compañero permanente para disponer de los bienes que forman parte del 

patrimonio común es ilimitada, o que puede actuar a su libre arbitrio y 

abusar de su derecho, pues la prohibición de abusar de los propios 

derechos es un principio que orienta y define todo nuestro sistema 

jurídico, a la luz del cual deben interpretarse las demás instituciones 

civiles. 

 

Creer que la norma concede a los compañeros permanentes entera 

libertad para disponer ilimitadamente de un bien ganancial como si fuese 

propio, supondría una contradicción jurídica en sí misma, pues sería tanto 

como entender que el legislador instauró un régimen general de 

separación de bienes; o peor aún, que la ley fomenta el fraude y la 

desprotección del patrimonio familiar, cuando su sentido es 

evidentemente todo lo contrario. 

 

Si la ley hubiera querido implementar un régimen de separación de 

patrimonios en el que cada cónyuge o compañero fuera propietario de las 

cosas que aporta y de las que adquiere durante el matrimonio o Unión 

Marital de Hecho, simplemente lo habría dicho de manera clara e 

inequívoca. Mas no lo hizo porque esa no fue su intención, como sí lo fue 

perpetuar el régimen de comunidad de gananciales que existe desde 

1887. 

 

La sociedad patrimonial nace con la declaración de la Unión Marital de 

Hecho y permanece con esta, y desde ese momento se crea el patrimonio 



común, como lo indican las disposiciones legales analizadas. Por ello, el 

compañero permanente que no tiene la libre disposición y administración 

de un bien social está legitimado y le asiste interés para reclamar la 

protección del patrimonio social por medio de las acciones judiciales 

correspondientes, cuando su derecho ha sido vulnerado o se ha visto 

inminentemente amenazado. De igual modo, está facultado para invocar 

la imposición de la sanción por ocultamiento o distracción de bienes 

sociales que consagra el artículo 1824 del Código Civil frente al cónyuge 

o compañero permanete por analogia que incurre en los supuestos de 

hecho previstos en esa norma. 

 

Luego, sería desacertado considerar que está desprovisto de dolo el obrar 

del compañero permanente (Henry Pineda Marin) que distrae u oculta 

bienes de la sociedad patrimonial antes de disolverse está, y teniendo en 

cuenta que lo que el legislador castiga es la conducta fraudulenta que 

repercute en el menoscabo del patrimonio común, es necesario atender 

que esta puede presentarse -y de hecho pasa con frecuencia- antes de la 

disolución, porque el compañero permanente que incurre en ese tipo de 

fraude no espera a que se inicie el trámite correspondiente, pues para 

cuando ello ocurra, muy seguramente su reprochable propósito se vería 

frustrado. 

 

Las reglas de la experiencia muestran que en un buen número de casos, 

el compañero permanente defraudador comienza a ejecutar las maniobras 

para distraer u ocultar los bienes comunes en vigencia de la Unión Marital 

de Hecho. 

 

De hecho, el inicio del trámite de disolución de la sociedad conyugal o 

sociedad patrimonial no es un supuesto de hecho para la declaración de 

las consecuencias previstas en el artículo 1824 de la ley civil, pues para 

la imposición de esas condenas basta que uno de los cónyuges o 

compañeros permantes oculte o distraiga un bien social y que lo haga con 

dolo, sin que para ello interese el momento en que realizó tal conducta, 

pues -se reitera- los bienes sociales adquieren esa calidad desde el acto 

mismo de la unión y no cuando se inicia el trámite de disolución de la 

comunidad de aquellos. 

 

Como referencia la analogía es la aplicación de la ley a situaciones no 

contempladas expresamente en ella, pero que sólo difieren de las que sí 

lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a 

aquéllos que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la 

norma. La consagración positiva de la analogía halla su justificación en el 

principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función de ésta, 



los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. 

Discernir los aspectos relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, 

un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del que ordinariamente 

tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no 

subsumible en una norma de carácter general. La analogía no constituye 

una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude a ella 

no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración 

en la disposición que se examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 

de la Constitución. 

 

Competencia y Trámite 

 

Es usted competente, por razón de la naturaleza del asunto artiuclo 20 

C.G.del P y por el domicilio de los demandados articuo 28 C.G del P y 

además por ser la ciudad donde se encuentra el inmueble y se efectuó la 

simulada escritura de compraventa. 

 

El trámite es el establecido en el libro III, título I, del código general del 

proceso. 

Estimación Razonada y Cuantía 

 

El valor de la cuantía de las pretensiones las estima en ($555.000.000) 

millones de pesos que corresponde al valor de lo adelantado en la 

compraventa suscrita el 9 de septiembre de 2019. 

 

Pruebas 

 

Para que sean tenías como pruebas a favor de mi representada, solicito 

se tengan como tales las siguientes. 

 

Documentales. 

 

1. Certificado de libertad y tradición de la matrícula 50C-103731 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 

2. Sentencia Juzgado Sexto de Familia de Bogotá del 21 de 

septiembre de 2020 en donde se declaro la UMH y la Sociedad 

Patrimonial. 

3. Admisión de Recurso de Apelación ante el Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial.Sala Tercera de Familia del 03 de 

noviembre de 2020. 

4. Acuerdo Privado entre compañeros permanentes del 10 de 

septiembre de 2019. 



5. Declaración extajuicio del señor Henry Pineda Marin del 10 de 

septiembre de 2010 en donde declara para la EPS Famisanar que 

es Compañero Permanente de la señora Angee Roxana Piznon 

Merchán. 

6. Hacen parte de la integralidad del expediente radicación demanda 

Copia autenticada de la escritura pública número 2678 del 9 de 

septiembre del del año 2019 otorgada la notaría 36 del círculo de 

Bogotá. 

7. Hacen parte de la integralidad del expediente radicación demanda 

Copia auténtica de la escritura pública número 2.879 del 12 de 

diciembre de 2011 otorgara la notaría 36 del círculo de Bogotá 

donde se compraron dentro de la sociedad patrimonial los derechos 

de la cuota del 50% del inmueble relacionado en esta demanda. 

8. Hacen parte de la integralidad del expediente Radicación demanda 

Copia auténtica de la escritura pública número 0241 del 27 de 

febrero de 2013 otorgara la notaría 36 del círculo de Bogotá donde 

se compraron dentro de la sociedad patrimonial los  derechos de la 

cuota del otro 50% del inmueble relacionado en esta demanda. 

9. Denuncia ante Bienestar Familiar del Señor Henry Pineda Marin por 

presunto abuso de su menor hija Luisa Maria Pineda Pinzón contra 

mi cliente. 

10.Antecedentes de condena Estatuto Nacional de estupefacientes Ley 

30 de 1986 del Señor Henry Pineda Marin. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

Se decrete Interrogatorios de parte a los demandados Henry Pineda Marín y 

Oscar Fernando Pineda Marín, de quienes me reservo el derecho de 

formularle las correspondientes preguntas mediante cuestionario verbal o por 

escrito  e ir a solicitarles en la diligencia reconocimiento documentos. 

 

Testimonios 

 

De conformidad con el artículo 208 del Código General del Proceso, señalar fecha 

y hora para que en audiencia se recepcionen los testimonios de las personas que 

relaciono a continuación: 

 

1. Alba Lucia Gallo Rodriguez, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.013.595.601, a fin de probar los hechos que originaron 

la presentación de la demanda, y en particular la relación entre 

demandante y demandado. A esta testigo puede notificarse en la Calle 42 

F Sur Nº 93 C – 06, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 



2. Carlos Humberto Mosquera Valderrama, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 79.847.980, a fin de probar los hechos que 

originaron la presentación de la demanda, y en particular la relación entre 

demandante y demandado. A esta testigo puede notificarse en la Carrera 

88 F Nº 56 G 12 Sur en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. Irma Rocio Sabogal, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 51.962.156, a fin de probar los hechos que originaron la 

presentación de la demanda, y en particular la relación entre demandante 

y demandado. A esta testigo puede notificarse en la Carrera 91 C Nº 40 

A 22 Sur en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

OFICIOS. 

 

1. Se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, 

para que envíe copia de las declaraciones de renta presentadas por los 

señores Henry Pineda Marín y Oscar Fernando Pineda Marín desde 

los años 2010 al 2020. 

 

2. Se oficie a todos los Establecimientos financieros (Bancos y Corporaciones 

Financieras) de la República de Colombia para que informen en cual de 

estos tienen productos financieros los demandados Henry Pineda Marín 

y Oscar Fernando Pineda Marín. 

 
 Establecimientos financieros  

 Banco Bancolombia 

 Banco Scotiabanck Colpatria Colombia S.A. 

 Baco Davivienda 

 Baco BBVA 

 Banco AV-Villas 

 Banco de Bogotá 

 Banco Popular 

 Banco GNB Sudameris 

 Banco Agrario 

 Banco Itau 

 

3. Se oficie al sistema de información SARLAFT-UIAF, sistema de 

administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del 

terrorismo que se compone de dos fases: la primera corresponde a la 

prevención del riesgo y cuyo objetivo es prevenir que se introduzcan al 

sistema financiero recursos provenientes de actividades relacionadas con 

el lavado de activos y/o de la financiación del terrorismo. La segunda, que 

corresponde al control y cuyo propósito consiste en detectar y reportar 

las operaciones que se pretendan realizar o se hayan realizado, para 



intentar dar apariencia de legalidad a operaciones vinculadas al la/ft. ver 

circular externa de superfinanciera 026 de 2008, sobre el dinero que 

ostentan los señores Henry Pineda Marín y Oscar Fernando Pineda 

Marín. 

De conformidad con el artículo 169 del Código General del Proceso, le solicito 

decretar y practicar las pruebas de oficio que considere pertinentes, conducentes 

y útiles para resolver de fondo el presente asunto. 

 

ANEXOS 

1. Poder a mi conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: Angee Roxana Piznon Merchán, coreeo electronico 

roxana8630@hotmail.com recibirá correspondencia y notificaciones en la 

transversal avenida-22 #17ª-60 apartamento 223 etapa III Conjunto 

Residencial Boulevard de San Fason en la ciudad de Bogotá. 

 

Demandados: Henry Pineda Pinzón correo electronico 

tani314868@hotmail.com o henripinedamarin@gmail.com o 

edigon22@gmail.com y Oscar Fernando Pineda Pinzón correo electroncio 

oscar.fernando.pineda.marin@gmail.com o fergonza6@gmail.com  recibirán 

correspondencia y notificaciones en la Carrera 16 número 17-10 urbanización la 

favorita en la ciudad de Bogotá. 

 

El suscrito en la calle 60ª 5-59 oficina 201, Bogotá correo electrónico: 

gustaopovedamedina@hotmail.com. 3133364445. 

 

 

Señor Juez, tengase por reformada la demanda. 

 

Atentamente 

 

 

 
Gustavo Adolfo Poveda Medina 

T.P.173.967 del C.S. de la J 
c.c.80.096.887 de bogotá. 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-08-1972  RADICACIÓN: 1967-053958  CON: DOCUMENTO  DE: 15-12-1967

CODIGO CATASTRAL: AAA0072TCYXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION ,QUE LINDA ASI,NORTE: EL LOTE38 DE LA URBANIZACION "LA FAVORITA" QUE FUE DE MANUEL J.PE/A,OCCIDENTE: LA

CARRERA 16.ORIENTE: CON EL LOTE 35 DE PROPIEDAD DE FILEMON ZARATE,Y SUR: CON EL LOTE 40 DE PROPIEDAD DE EFRAIN

CORREA.(CABIDA NO CONSTA). ==================

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 16 17 10 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 16 17-10 URBANIZACION "LA FAVORITA"
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-01-1945 Radicación:

Doc: ESCRITURA 39 del 04-01-1945  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAVILA MARCO A.      
A: MEDINA C. DELASCOR  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-04-1953 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1491 del 27-03-1953  NOTARIA 4. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 102 PERMUTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA C. DELASCAR      
A: MEDINA ORDO/EZ DE RODRIGUEZ MATILDE  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-12-1972 Radicación: 72081294

Doc: ESCRITURA 6924 del 11-12-1972  NOTARIA 4. de BOGOTA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA DE RODRIGUEZ MATILDE  CC# 20250675     
A: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $21,700,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     

A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-11-1997 Radicación: 1997-106852

Doc: ESCRITURA 8246 del 19-11-1997  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258 DEL 96. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-10-1998 Radicación: 1998-89265

Doc: ESCRITURA 5258 del 22-09-1998  NOTARIA 21 de SANTAFE DE BOGOTA D..C VALOR ACTO: $10,000,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ SANCHEZ ANA GRACIELA  CC# 21160175     
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22604

Doc: ESCRITURA 1002 del 31-05-2000  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767     
DE: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456     
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X   50% 
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A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X   50% 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22608

Doc: ESCRITURA 2071 del 30-10-2000  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 1002 DEL 31-05-2000 NOTARIA DECIMA DE BOGOTA, EN CUANTO A LOS LINDEROS DE

LOS INMUEBLES MATRICULAS 050-1191470, 500381 Y 103731. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-22609

Doc: ESCRITURA 499 del 28-03-2001  NOTARIA 10 de BOGOTA,D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA 1002 DEL 31-05-2000, CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767 X    
A: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-07-2005 Radicación: 2005-65609

Doc: ESCRITURA 2283 del 14-06-2005  NOTARIA 54 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $83,392,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BURGOS DE GONZALEZ ROSALINA  CC# 41774767     
DE: GONZALEZ JESUS ANTONIO  CC# 9776456     
A: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651 X   (MENOR DE EDAD) 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-07-2005 Radicación: 2005-65609

Doc: ESCRITURA 2283 del 14-06-2005  NOTARIA 54 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ VILLAMIL OLGA LUCIA  CC# 52011645 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-02-2011 Radicación: 2011-12979

Doc: ESCRITURA 4201 del 23-12-2010  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE USUFRCUTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: RODRIGUEZ VILLAMIL OLGA LUCIA  CC# 52011645     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 14-02-2011 Radicación: 2011-12979

Doc: ESCRITURA 4201 del 23-12-2010  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $53,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651     
A: CARO CALDERON YEIMEN  CC# 52544764 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 22-12-2011 Radicación: 2011-122186

Doc: ESCRITURA 2879 del 12-12-2011  NOTARIA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $61,269,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ RODRIGUEZ JAMES BERNEY  CC# 1023896651     
A: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 07-03-2013 Radicación: 2013-20455

Doc: ESCRITURA 241 del 27-02-2013  NOTARIA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $96,200,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARO CALDERON YEIMEN  CC# 52544764     
A: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 04-09-2017 Radicación: 2017-68183

Doc: OFICIO 44846 del 28-08-2017  SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARATORIA DE BIEN INMUEBLE DE INTERES CULTURAL NUMERAL 1.2 ART. 7 DE LA LEY 1185 DE 2008: 0357 DECLARATORIA

DE BIEN INMUEBLE DE INTERES CULTURAL NUMERAL 1.2 ART. 7 DE LA LEY 1185 DE 2008 RESOLUCION 1159 DE 28-12-2007. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE PLANEACION. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 26-09-2019 Radicación: 2019-79395

Doc: ESCRITURA 2678 del 09-09-2019  NOTARIA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $555,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648     
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A: PINEDA MARIN OSCAR FERNANDO  CC# 10011250 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 24-09-2020 Radicación: 2020-48478

Doc: OFICIO 20-1467 del 07-09-2020  JUZGADO 033  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN ACCION DE SIMULACION: 0406 DEMANDA EN ACCION DE SIMULACION REF.2019-00872 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINZON MERCHAN ANGEE ROXANA  CC# 1015999983     
A: PINEDA MARIN HENRY  CC# 10023648     
A: PINEDA MARIN OSCAR FERNANDO  CC# 10011250 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2012-876 Fecha: 27-01-2012

EN PERSONA SE EXCLUYE A: FABIO FONSECA PARRA Y A EMILSE RAMIREZ RODRIGUEZ Y SE INCLUYE A HENRY PINEDA

MARIN/JSC.AUXDEL55.C2012-876
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-481902            FECHA: 14-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz  
  

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veinte 

 

Verificados los requisitos legales consagrados en el numeral 3° del artículo 322 

e inciso primero del artículo 324 ibídem y demás normas concordantes, se dispone: 

ADMITIR la apelación interpuesta por la parte demandada, contra la sentencia 

proferida por el señor Juez Sexto de Familia de Bogotá el día veintiuno de septiembre 

de dos mil veinte, dentro del asunto referenciado. 

Secretaría notifique esta decisión a las partes y sus apoderados judiciales de 

manera inmediata a los números telefónicos y correos electrónicos registrados en el 

expediente. 

ADVERTIR a los interesados que el recurso se surtirá conforme a los 

lineamientos del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 que modificó 

transitoriamente el trámite del recurso de apelación contra sentencias en los procesos 

civiles y de familia.   

NOTIFÍQUESE,  

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

NUBIA ANGELA BURGOS DIAZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 005 FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

db96d5fecac52a7ca756f9ebfc89727592befd5a7296a58252478e584b2bbbbe 

Documento generado en 03/11/2020 04:35:03 p.m. 

 

REF. Apelación Sentencia- Unión Marital de Hecho de Angee Roxana Pinzón Merchán contra 

Henry Pineda Marín. Rad 11001-31-10-006-2019-01236-01  

 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 















19/11/2020 Correo: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RE: TRASLADO ELECTRÓNICO T-5-REFORMA DE LA DEMANDA Y TRASLADO
EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDADO HENRY PINEDA MARIN

Gustavo Poveda <gustavopovedamedina@hotmail.com>
Jue 19/11/2020 4:48 PM
Para:  Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roxana8630@hotmail.com
<roxana8630@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
Reforma de la Demanda Simulación 2019-0872-00 _compressed.pdf; Respuesta Traslado 370 CGP Proceso Simulación 2019-
00872-00.pdf;

Buenas Tardes 

Doctor
Oscar Mauricio Ordoñez Rojas
Secretario 
Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá
Ciudad

Proceso 2019-872. Simulación Absoluta.
Demandante: Angee Roxana Pinzón Merchán
Demandados: Oscar Fernando Pineda Marín c.c. 10.011.250
                         Henry Pineda Marín c.c.10.023.648

Respetados Doctores.

En espera que se encuentren bien de salud al igual que su familia.

De conformidad y dentro del término del ar�culo 370 del Código General del Proceso me permito contestar las
excepciones previas planteadas por el apoderado del demandado Henry Pineda Marín. 

Adicional a esto me permito reformar la demanda conforme al ar�culo 93 de la citada norma, la cual allego con
todos sus pruebas y anexos para que haga parte integral del expediente ya que considero que existe alteración de
las pretensiones y de los hechos en que ellas se fundamenten, se piden y allegan nuevas pruebas. La reforma de
la demanda se presenta debidamente integrada en un solo escrito.

No realice pronunciamiento frente a los traslados de las contestaciones de las demandas de los demandados por
economía procesal, término fijado en el ar�culo 100 CGP, el cual finalizo el 17 de noviembre del presente año,
debido a que considero que frente a la reforma que indican nuevas pretensiones, hechos y pruebas existentes es
un desgaste innecesario calificar para ustedes esto como operadores judiciales. 

Agradezco su especial atención.

Cordialmente

Gustavo Poveda
Abogado
3133364445
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gustavopovedamedina@hotmail.com

De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 11 de noviembre de 2020 8:13 a. m. 
Para: gustavopovedamedina@hotmail.com <gustavopovedamedina@hotmail.com>; roxana8630@hotmail.com
<roxana8630@hotmail.com>; Edgar Iván González B. <edigon22@gmail.com>; fergonza6@gmail.com
<fergonza6@gmail.com> 
Asunto: TRASLADO ELECTRÓNICO T-5
 

2019-00872 

Buenos días, 
 

Por medio del presente correo electrónico y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9º del
Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica.”, me permito correr el traslado de las contestaciones y las excepciones
previas.

 
Con el presente correo se entiende surtido el traslado del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos, están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real,
por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda
acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito. 
 

Cordialmente, 

 
 

Oscar Mauricio Ordóñez R. 

     Secretario 

SI NO PUEDEN VISUALIZAR EL CONTENIDO DE LA CARPETA COMPARTIDA, POR FAVOR AVISAR.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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